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Núm. 11139

AYUNTAMIENTO DE SOBRADIEL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, realizada mediante anuncio en el BOPZ núm. 266, de fecha 19 de noviembre 
de 2019, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la web www.sobradiel.es, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
Sobradiel en sesión ordinaria de fecha 13 de noviembre de 2019 de la supresión de la 
Ordenanza fiscal de la tasa por la prestación del servicio de televisión por cable y la 
modificación de las siguientes ordenanzas fiscales:

1. Se suprime con efectos de 1 de enero de 2020 la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de televisión por cable al dejar de 
prestar el Ayuntamiento de Sobradiel este servicio.


